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N'485 / VISTOS: la sollcitud de deslgnación de un funcionario municipa para
que actúe como Minislro de Fe en asamblea de copropietarios del

Comaté de Administración Condominio Social Blocks 619, 1085 y 1065 de esta Comuna, en
Providencia No 3135 de fecha 24 de mayo de 20'17; teñiendo presente, lo señalado eñ el
artículo 1 8, 33 letra b) y d). 46 bis y 46 ter de a Ley No 19:537, sobre Copropiedad lnmobiliana;
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 let.a i)
de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades

DECRETO

1.- Des¡gnase al señor DANTEL ESPtNozA MANRIQUEZ, funcionario dependiente de la
Secretaría [¡unicipal, para que actúe en calidad de l\¡in¡stro de Fe para constituir el Com té
de Administrac¡ón Condominio Soc¡al Blocks 619, 1085 y 1065, el día jueves 29 de junio

rancibia Bock N' 619 Departam 401

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funci
que le ir¡pone e artículo 46 b s de la Ley Copro

aNóTEsE, coMUNi

IZ VERA

de 2017 a as 19:30 horas, eñ calle A
Población Pedro del Río de esta comuna.

CAR CHEZ
SECRETARI MUNTCTPAL(S)

DtsrRtBUctóN:
- Señora Directora Jurídica
- Señor Director de Control
- Señor Director Administrativo
- , Señorita Claudia Landaeta Vera
!l Señora Veronrca Isla Baeza
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